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ESOLUCION DE o o19-M

Independencia, 0 I sEP. 2019

VISTO, el Expediente Administrativo N" 3315-2019: Reconocimiento y Pago
de Asignación por haber cumplido 25 años de servicios, planteado por la
servidora ROSA MERCEDES MENDOZA BRAVO, y;

CONSIDERANDO:

Que, e1 ArtÍculo 194' de la Consütución Política del Estado Peruano,
modificado por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional, concordante
con el Articulo II del Título Preüminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, establecen que, "Las Municipalidades Prouinciales g
D¡.sfnf ales sorl órganos de gobiemo local, que tienen autonomía politíca, económica
g administratiua en los asunfos de su competencia dentro de su junsdicción; dicha
autonomía que la Constitución Política del Estado establece a fauor de las
Murricipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiento,
administratiuos g de administración, con sujeción al ordettamiento jurídico";

Que, a través del D.Leg. N'276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
de Remune¡aciones del Sector Público, se dispuso como parte de los ingresos
de los funcionarios y servidores públicos sujetos a 1a carrera administrativa,
Ia BONIFICACIÓN PERSoNAL QUE CoRRESPoNDE A LA ANTICÜEDAD EN EL SERVICIo
Co1\'IPUTADOS POR QUINQUENIOS j precisándose que dicha bonificación se otorga
a razón de 5% del haber básico por cada quinquenio sin exceder de ocho
quinquenios;

Que, de acuerdo a-l Artículo a3' de1 D.Leg. 276 - Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraci.ones del Sector Público, señala que: "ta
ret¡tuttereción de los futtcionaríos g seruidores públicos estará constituida por el lruber
l.¡rlsico, las bonifícaciortes y los beneficíos (../"; asimismo, el ArtÍculo 51' del
mismo cuerpo legal refiere que: 'La bonifi.cación personal se otorgo a razón del 59a

deL haber básico por cada quirtquenio, sin exceder de ocho quinquerrros", de igual
manera el Inciso a) del Artículo 54" del citado Decrcto Legislativo estipula

ue: " La asignación por camplir 25 años o 3O años de seruicios, se otorgo por un monto
iualente a dos remuneraciones mensuales totales, al cumplír 25 años de seruicios

tres remuneraciones mensuales at cumplir 30 años de seruicios. Se otorga por única

rur¿uupnt¿n¿ D üfrifal da I ud4efu*ntd

'uez en cada caso';

Que, a efectos de ¡ealizar el cá1cu1o correspondiente, la bonificación personal
corresponde por la antigüedad en el servicio y, como ya se ha mencionado,

-2

4L

I

/

se concederá (por única vez en cad,a caso) la boniñcación, para lo cual se
tomará como base de cálculo 1a remuneración básica vigente al momento de
generarse el derecho, sin que adquiera naturaleza acumulativa o constituya
un incremento en la remuneración que pueda mantenerse durante el vinculo
laboral;

se otorga por cada quinquenio, sin exceder de ocho, a razón del 5% de la
muneración básica o haber básico del servido¡. Es decir, cada cinco años
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RESOLUCIÓN DE ALCALD

Que, con Expediente Administrativo N" 3315, de fecha 01JUL.2019, la
recurrente doña Rosa Mercedes Mendoza Bravo solicita el Reconocimiento y
Pago de la Asignación por haber cumplido 25 años de servicios civiles a favor
del Estado;

Que, con Resolución de Alcaldía N" 227-98-MDI-PER/A, de fecha 11 de Junio
de 1998, en su Artículo Primero Se Resuelve NOMBRAR a la servidora Rosa
Mercedes Mendoza Bravo, a partir del 15 de Junio de 1998, como ganadora
titular del Concu¡so de Provisión Externo 1998, para la Plaza de Profesiona.l
y Técnico para 1a Municipalidad Distrita-l de Independencia, Pliego 801 ,

Programa I Administración Municipal y Sub Programa 1 Administración
General, Actividad 1 Gestión Administrativa (...);

Que, de igual manera, la recurrente señala que con la Resolución de Alcaldía
N'440-2018-MDI, de fecha 25 de Octubre de 2018, se le reconoció a su favor
sus años de estudios universitarios por un total de cuatro (04) a-ños y
posteriormente acumularse a sus servicios efectivos a favor del Estado,
llegando a cumplir asi los 25 anos de servicios civiles prestados a favor del
Estado, por 1o que estando a los hechos expuestos y a la norma legal invocada
resulta procedente io peticionado por la recurrente;

Que, mediante Informe Legal N'399-2019-MDI-GAJ/ELCS, de fecha O2SEP|.
2019, el Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido su opinión sobre el fondo
del petitorio, la misma que guarda concordancia con los extremos de la
presente Resolución;

Estando a las consideraciones expuestas, y a la disponibilidad presupuestal
contenida en Informe 1458-2019-MDI/ GR,P/ SGP/JAHO, de fecha
26AGO.2O|9, emitida por el Sub Gerente de Presupuesto; en uso de las
facultades conferidas por 1os Artículos 20'Inciso 6) y 43" de \a Ley N" 27972-
Ley Orgánica de Municipalidades, con las visas de los Titulares de
Secretaria Genera.1, Asesoria Jurídica, Administración y Finanzas, de
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipa-l;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.. DECLARAR PROCEDENTE Ia solicitud planteada por la
servidora doña ROSA MERCEDES MENDOZA BRAVO, PROCEDIÉNDOSE aI
Reconocimiento y Pago de 1a Asignación Personal por haber cumplido 25 años
de servicios a favor del Estado, conforme a los fundamentos expuestos en la
parte consideraüva de la presente resolución.

ARTÍCULO 2.- oToRGAR a favor de 1a ¡ecurrente, servidora ROSA
MERCEDES MENDOZA BRAVO, la Asignación Personal por haber cumplido 25
a-ños de servicios efectivos a favor del Estado, por el monto de S/. 5,109.72
(Cinco Mil Ciento Nueve con72l100 soles), equivalente a dos remuneraciones
mensuales totales.
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ARTÍCULO 3.. T{oTIFICAR Ia presente Resolución a la administrada
recurrente, Gerencia de Administración y Finalzas - Sub Gerencia de
Recursos Humanos, y Gerencia de Pla¡reamiento y Presupuesto, para su
conocimiento, cumplimiento y demás fines.

Regístrese, Notifiquese v Archivese.
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